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Oficialía de Partes durante el mes de enero recibió un total de 62 promociones, de las 

cuales se radicaron 7 medios de impugnación, 3 expedientillos electorales y las restantes 52 fueron 

promociones relativas a los expedientes. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de 

Acuerdos para su respectivo trámite.  

 

De acuerdo a la Ley de Medios de Impugnación, se han registrado en este mes: 3 Juicios 

de Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC), 2 Juicios Electorales (JE), 

1 Asunto General (AG), así como 1 Procedimiento Especial Sancionador (PES).  

Durante el mes antes mencionado, se dictaron seis resoluciones, las cuales fueron, tres de 

ellas tienen relación con Juicios de Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano; 

dos relativas a Asuntos Generales y uno relacionado a Procedimiento Especial Sancionador; así 

como tres acuerdos plenarios.  

Fueron registrados 3 expedientillos, los cuales corresponden uno a una notificación del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación; uno a Amparo Indirecto presentado en 

contra de sentencia dictada por este órgano jurisdiccional; y finalmente, uno a Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, en contra de sentencia dictada 

por este tribunal. 

 

 

34%

33%

33%

Expedientillos

Notificación TEPJF

Amparo Indirecto

JDC

CORRESPONDENCIA GENERAL ENERO 

TOTAL: 62 

Medios de Impugnación 7 

Expedientillos 3 

Otros (Promociones, 

Oficios y otros) 
52 

Expedientillos 

TOTAL: 3 

Notificación del 
TEPJF 

1 

Amparo 
Indirecto 

1 

JDC 1 

11%
5%

84%

Correspondencia general 2022

Medios de
Impugnación

Expedientillos

Otros (Promociones,
Oficios,
Cumplimientos de
resolución, y otros)


